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Se pablica’los Martes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu*

Harta tres aeaea l y fecha*
antarlaraa l pesetas

no vengian registradas dyl Gobierno Civil de lü Provincia.

Se auitcrlfce en la Intervenclóo de la Bxoelentlatma Diputación Provincial. El
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Los Edictos y Anuncios de 

particulares y oflclaies que 
sean de paip, eatisfarán s ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que seen de previo pago, 
M ttusarítn a razón de CIN 
CUENTA et»s- por PALABRA, 
cusida lera que set «1 origen 
del edaicto.
Los In v^reeadoe acreditaran an 
«es de la puhücaclón y por me
dio de la coarespondlente carta 
de pago, haber Mtlsfecho su 
iBiporte en la Depositarla de 
Fondo» Frovinclale», sin cuyo 
requisito no s» Insertairán.

eotxro de la auBcrlpclón ea adelantado ; por tanto aólo ae atenderán las suscrlp- 
docee çue vayan aconapafladas de »u Importe debiendo hacerlo loe de fuera
de la capital por atedio d« libranza leí Tesoro. Giro Poeta! o letra de fácU cobro

Lai leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y terrltoirloe 
le Africa sujetos *a la legislación peninsular a los veinte di a» de su promulga, 

clón 81 en ellas no es dispusiese otra r m. Be entiende hoc 1a a la promulgación 
el día en que termina la inserción d .a Ley en el- «Bo etlri Oficial del Estado>

Magistratura de Trabajo
EDICTO

1488
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado del Tra 
bajo, en providencia de esta fa
cha dictada en las diligencias de 
apremio seguidas por esta Ma
gistratura a instancia de la Ins
pección Provincial de Frabajo 
contra D Hipólito Cenzano Les- 
tado, domiciliado en esta capital, 
por el Presente se sacan a publi
ca subasta por término de ocho 
días y sjgunda vez, los bienes 
embargados en niérito de los 
autos de referencia y cuya rela
ción y valoración pericial, fué la 
s’gulente:

Una bicicleta <Orbea», en 
buen uso, pts ochocientas.

Üna máquina de coser «Alfa» 
en pis. mil 4uinientas.

Un comedor compuesto de 
cuatro sillas, mesa y trinchero, 
estilo renació iento, pts. dos mil.

Una mesa! «bureau» madera, 
iniitación roble, pts. doscientas 
cincuenta.

Derecho de Traspaso, del lo
cal de negocio, sido en la calle 
Marqués de S. Nicolás n°. 150 
en pts ocho mil.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en /el domicilio de 
la Empresa deudora y en el par
ticular de su titular.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura sita én It calle 
Avenida de la República Argén 
tina núm, 22-1.° deha. cTdía 
diecinueve (19) de octubre actual 
a las doce horas; previniéndose 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Me
sa de la Magistratura el diez por 
ciento en efectivo del precio ti
po de subasta que lo es el de ta
sación con rebaja del venticinco 
por ciento, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder, que 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la base 
de subasta, y que, por lo que res
pecta al derecho de traspaso del 
local, quedará supeditado al po
sible ejercicio del derecho de re
tracto que le asiste al. propieta
rio de la finca urbana, según 
preceptúa la Ley de 31 de di
ciembre de 1946 sobre Arrenda
mientos Urbanos.

para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia. y su fijación en el Tablón de 
Anuncios de esta Magistratura 
expido el presente con el Visto 
Bueno de Su señoría, en Logro
ño a dos de octubre de 1953.

El Secretario, 
V?. B.°.

El Magistrado de Trabajo,
1467

Golegio üfieial deSecreia- 
rlos. Interventores y Depo
sitarios de Administración 

Local de la Provincia

Elecciones de la Junta de Gobierno

4 /
Por cau.sas surgida.s a este C'o- 

legio, las elecciones que se iban 
a celebrar el día 29 del actual se
gún se había anunciado en .ú 
B. O. de la Provincia del día <S, 
quedan aplazadas para el día 5 de 
noviembre, en el local del Kxcnio. 
Ayuntamiento de esta Capital,' a 
las II.

Logroño, 15 de octubre de 1953.
El Presidente,

Job Pérez

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE REN

TAS PUBLICAS
1433

Circular dando noripas para la , 
confección de la Matrícula de la 
Qontribución industrial para el 
año 1954.

Se recuerda a los señores Al
caldes y Secretarios de los Avun- 
tamientos de esta Provincia (pie 
de conformidad con lo preceptua
do en la Base 31 y siguiente.s de 
las aprobada.s por Real Decreto 
de II de mayo de 1926 deberá pro
cederse en lo.s respectivo.s munit i- 
pio.s a la confección de la Matrí
cula de Contriibucbón Industrial 
para él próximo ejercicio de 195.P

A). T.a Matrícula habrá de 
comprender las siguientes colum
nas ;

I.*— Número de orden.
2 .’—. Nombre v dos apellido.s de 
lo.s contribuyentes

3 .“—' Profesión, industria, arte 
u oficio.

4 .*— Domicilio.
5 .*—■ Tarifa, Sección, Grupo, 

Clase y Epígrafe.
6 .*— Cuotas del Tesoro, fijadas 

en las J'arifa.s de Contribución 
Industrial aprobada.s por Orden 
Ministerial de 19 de (x'tubre 1950 

7 .“— Recargo Municipal del 15 
por KXT (Decreto de 3 de octubre 
de 1950).

8 .*—• Recargo Provincial del 41 । 
por (Decreto de 3 de octubre' । 
de 1950). ¡

9 .'— Recargo Fondo compen- j 
sacióm 5 por 100 (Decreto 3 de ’ 
octubre de 1950)- ¡

Deberá incluirse cuando proce
da el recargo de Fuerza Hidráu
lica, epígrafe S70, teniendo en 
cuenta que las cuotas deberán ! 

también estar aift'Ctádas por todos 
los recargos anteriormente ion- 
signados.

lo .^— Total general.
11 .“ — Irreducibles. En esta 

columna se repetirá el total contri
bución por cuotas irreducibles.

12 .’— Al -trimestre. En est.i 
parte se consignará la cuarta parte 
del total general, en 'aquellos ca
sos en que su cuantía exceda de 
100 pesetas.

13 .®— Al semestre. En esta co
lumna figurará la mitad del total 
general, cúaifdo su importe' exce
da de 50 pesetas sin rebasarla de 
roo.

14 .*— Al año. En dicha colum
na se repetirá- el total general* 
cuando se trata de cuota.s ([ue con 
sus recargos no rebase en total de 
la cifra de 50 pe.4etas, excluyén
dose las irreducible.s por haberse 
consignado va en 1a columna 11.“.

Por lo que respecta a la lista 
cobratoria, la distribución de can- 
tidade.s en lo.s distintos trimestre.s 
se hará mientra.s no se produzcan 
nueva.s modificacione.s en la forma 
.siguiente :

El total de contribución por 
cuotas irreducible.s se consignará 
en la casilla del primer trimestre 
cualquiera que sea su cuantía. En 
cuanto a las restantes si el total de 
contribución no excede de 50 pe- 
seta.s se consignará dicho total en 
la casilla del tercer trimestre, si 
excede de 50 pesetas sin pasar de 
100 se consignará la mitad en el 
segundo trimestre y la otra mitad 
en el tercero v si excede de 100 
peseta.s se consignará por cuartas 
parte.s en lo.s cuatro trimestres.

Al confeccionar la Matricida 
deberá tenerse en cuenta, que tan
to el número de contribuyentes 
como el importe total de las cuo
ta.s deberá coincidir con los datos 
del año anterior, una vez añadi
das la.s altas y 'deducida.s la.s ba
jas, debiendo los Ayuntamientos 
verificar esta comprobación antes 
de dar por terminado el documen
to, en evitación de errores u omi- 
sione.s que habrían de motivar su 
devoliK'ión por está oficina con -“I 
consiguiente retraso en el servicio. 
En ningún caso pues, podrán in
troducirse en la.s Matrícula.s más 
variacione.s que la.s deducidas de 
1a.s Alta.s v Bajas comunicadas 
I?or esta Oficina.

B) La formación y aprobación 
de la Matrícula se ajustará a lo 
dispuesto en los capítulo.s tercero, 
cuarto y quinto de la Ordenación 
V al tercero v .st^ptimo del Regla
mento de la Contribución Indus
trial, (|ue continúa en vigor «'n 
cuanto no bava sido modificada 
aquella. !

C) . La Matrícula se formará 
jx>r duplicado, además de la Lis- ■ 
ta Cf)b ral oria y a ella deberá unir- i 
se la.s si guien te.s certi ficaiones : 1 

I .* De haberse acordado í 1 

restablecimiento del Recargo. Mu
nicipal

2 .* Si existen o no en la locali
dad industrias en ambulancia, 
expresando en caso afirmativo t'l 
nombre de cada industrial y cla
se de industria.

3 .* De lo.s locak's destinado.s ,j 
espectáculos públicos, consignado 
el nombre y apellidos del dueño 
del inmueble, nombre y apellido 
del empresario o arrendatario (jue 
lo explota, aforo del local, expre
sando las disti ritas clases dt' lo
calidades, número de asiento.s de 
cada clase y metros cuadrados del’ 
patio de butacas. Si existe plaza 
de toros, se hará constar si es o 
no permanente.

4 .* De exposición de la Matrí
cula al público, indicando.si hubo 
o no reclamaciones.

5 .“ De ferias y mercados (jue 
se celebren en la localidad, ex- 
presíindo además si se trata de 
términos municipales en que- bi
furquen, arranquen o empalmen 
líneas férreas con estación.

6 ." De los industriales que sa
tisfagan más de 2.600 pesetas al 
Tesoro de cuota, ya sea por una 
sola industria o por varias a nom
bre del mismo titular.

7 .“ De las Sociedades, C'bmjpa- 
ñías, .Asociaciones o Comunidades 
de cualquier clase,. expresando ¡a 

, clase, de ellas o lo.s elemento.s de 
trabajo.

Todas las certificaciones debe
rán reintegrarse con timbre ile 
0,25 de conformidad co-n lo dis
puesto en el número .segundo d«'l 
artículo 30 de la vigente Ley del 
Tirnbre Cn armonía con lo (pie (\s- 
tablece eP número 3 del artículo 
218 del Decreto de 25 de enero de 
1946, dictado para la Ordenación 
de la.s Haciendas Locales, bien 
entendido que la falta de reintegro 
motivará la devolución del docu
mento. •

D) . Deberá incluirse en la Ma
trícula del año actual a todo.s aque
llos contribuyeníe.s que ejercen ii 
profesiiSn de Médico, con la cuota 
correspondiente que figuran . n 
la.s vigentes tarifas de Contribu
ción Industrial deduciendo el 20 
por 100 por asistencia a Benefi
cencia. IMs Contratista.s figurarán 
en Matrícula con las cuotas en 
blanco, a excepción de lo.s que fi
guren comprendido.s éiL el epí
grafe TOeSq. Para lo.s contribuyen- 
l’e.s del epígrajfe 1138. (Apagones 
de propiedad particular) el recar
go Municipal será el fi,io por 100 
y por ser de aplicación exclusiva 
a favor del Tesoro se acumulará 
a la cuota correspondiente.

E) . Los fabricantes que tribu
ten por campaña, seguirán figu
rando en la Mlatrícula y sujetos al 
pago del tributo .si ante.s de tmi- ' 
Ipezar el ejercicio económico, no 
presentan la baja, coniforme a lo 
dispuesto en la Circular de 7 de 
octubre de 1925.
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17 de octubre de 1953
F) . En los Ayuntamientos don

de no se ejerzan industrias, la 
alcaldía remitirá certificación ne
gativa, siendo responsables, en 
caso de inexactitud del documen
to, de la defraudación producidéi 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 172 def Reglamento.

G) . En los municipios en que 
se ejerzan industrias agremiables 
y se adopte por los contribuyentes 
esta forma tributaria, se procederá 
para la constitución del gremio, 
fijación de cuotas y sustanciación 
de reclamaciones, en la forma que 
disponen las Bases 34 al 39 de la 
Ordenación y los ipreceptos con
cordantes de los capítulos cuarto 
y quinto del Reglamento.

Si dichos contribuyentes renun
ciaran a la constitución del gremio 
deberá unirse a la Matrícula cer
tificación acreditativa de -dicho ex
tremo, teniendo en cuenta que de 
conformidad con lo establecido en 
la Base 35, dicha renuncia deberá 
ser formulada, por lo menos, por 
las tres cuartas partes de los con
tribuyentes comprendidos en el 
epígrafe respectivo.

'H ). Cuando el titular de la 1 
industria sea una persona indivi- ! 
dual, deberá constar el nombre y j 
los dos apellidos del mismo, sin 

’perjuicio de consignar él nombre 
comercial, cuando éste figure en 
la oportuna declaración de alta. |

Tratándose de Sociedades mer
cantiles, legalmente constituidas 
se expresará qon exactitud el nom
bre de la misma o razón social. 
Esta indicación obedece a que 
viene advirtiéndose figura en Ma
trícula la industria con la deno
minación de ................. viuda de 
............. hijos de ............  he
rederos de .............. b..simplemen
te iniciales o títulos comerciales 
que dificultan la identificación del 
contribuyente y produce notoria 
perturbación en los servicios rela
cionados con otros tributos, espe
cialmente para el Registro de 
Rentas y Patrimonios.

I) . Las Matrículas estarán ex
puestas al público durante u-n 
plazo de diez días a partir del que 
se anuncie por carteles y pregones 
en los sitios de costumbre, que se 
hayan terminadas, para que los 
interesados puedan saber su cla
sificación y hacer dentro del mis
mo plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

J) . La Matrícula de cada Mu
nicipio acompañada de las recla
maciones que se hubieren produ
cido, deberá ser remitida q. esta 
Administración de Rentas Públi
cas, juntamente con su duplicado 
y Lista Cobratoria, antes del día 
15 de noviembre.

Si la aplicación de la presente 
Circular, suscitase alguna duda a' 
los ’señores Alcaldes v Secreta
rios, encargados por. el precepto 
legal de la formación del docu
mento cobratorio que lo motiva, j 
se servirán exponerlas en esta .Ad
ministración de Renta.s Públicas 
en la seguridad de que inmedia- . 
tamente les serán solventadas. ' 

Espera esta Administración de! 
reconocido celo de los señores .Al
caldes y Secretarios de la provin
cia, el más exacto cumplimiento 
de la Circulsft-, acometiendo 1a for
mación del documento cobratorio, 
Tan pronto reciban la.s variaciones 
de Alta y Rafa, que en relación 
con la Matrícula de 1953, les serán ' 
trasladadas. ' 

Logroño 29 de septiembre d»’

El Administrador de Rentas Pii- * 
blicas I ( 

Macario Latorre (
^452

Visto Bueno, El Delegado -de 
Hacienda, Javier Diago.

Administración de 
Justicia

CONTENCIOSO-ADMINIS- 
TRATIVO

ANUNCIO
1459

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor D’ Luis Velasco Figueroa en 
nombre y representación de la 
Compañía Industrias Agrícolas 
S. A. fechado el 25 de los co
rrientes interponiendo conten- 
cfoso-administrativo sobreacuer* 
do del Tribunal Provincial Eco
nómico-Administrativo que re
solvió en única Instancia recur
so promovido contra acuerdo de 
la Excma. Diputación de Logro
ño sobre pago de un canon de 
acuerdo con la Ordenanza que 
regula el arbitrio sobre remola
cha entrada en las. Fábricas Azu
cárenos de la provincia.

Y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el art, 36 de la vi
gente ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-Admi 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el B O de esta provin
cia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

l.ogroño, 30 septiembre 1953.
El Secretario del Tribunal

1435

REQUISITORIA 
1384

García Rodriguez, Francisco, 
de 48 a 50 años de edad, casado, 
Oriundo de la provincia de Cá- 
ceres, cuyas defnás circunstan
cias personales se desconocen, 
deberá comparecer ante este 
Juzgado en término de diez días, 
para, notificarle, el procesa
miento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, por ha
berse así acordado en sumario 
núm. 11 de 1952 sobre apropia 
ción indebida.

Calahorra, 23 de septiembre 
de 1953

El Juez de Instrucción, 
1380

G7I
D. José Antonio Lecumberri 

Arrese, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la Ciudad d? 
Calahorra y su'Partido.

Doy fé ; De que en el juicio eje
cutivo que con el número 56 de 
1952 se sigue en esfe Juzgado en
tre las personas que luego se di
rán, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.— En la Ciudad dv 
Cialahorra íi doce de agosto de mií 
novecientos cincuenta y tres.— 
líl Sr. D. José Bermúdez .Acero, 
Juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, instado.s por el Procu
rador D. José Antonio de Felipe 
Palacios, en nombre y represen
tación de doña Josefa Pérez Pé
rez, contra don José RíKa PaJasit, 
con residencia en Cuenca, {X)r la 
suma de 5.056,65 pesetas de prin
cipal y gastos, 2.(XX) más para 
intereses v costa.s en que S(' esti
maron aproximadamente; y

Fallo: Oue debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de 1í»s 
bienes embargados de la pr¿-pi(‘- 
dad del ejecutado v con su valor 
pagar a doña Josefa Pérez Pérez 
la cantidad de 5.056,65 pesetas de

principal, y 2.00 más para, inte
reses y costas causadas y que se 
causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partes. Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— José Ber
múdez— Rubricado».

Concuerda con su original al 
que én su mayor extensión me re
fiero. Y para que conste, expido 
el presente en Calahorra a vein
ticinco de septiembre de mil no
vecientos’ cincuenta y tres.

1496

Anuncio! Oficíale*
A'NUNCIO

1462
El día 25 del presente mes, a 

las once de la mañana, con inter
valo de media en media hora, 
constituida la Mesa reglamenta
riamente, con arreglo a los pre
ceptos del vigente Reglamento d„ 
Contratación ALunicipal y pliegos 
de condicoines facultativas y el de 
económico administrativas apro
bados por este Ayuntamiento, en 
el Salón de Sesiones de esu Cor
poración, tendrán lugar las su
bastas de aprovechamiento.^ fores
tales que a continuaciÓTi se indi
can :

I. 76 m3 de brezo y maleza en 
Monte Grande, en la Umbría de 
Esconecia, grupo tercero, con 
precio base de 1064 índice 

1330 ptas. y 117’05 ptas. de 
indemnización.

2. Pastos en Monte Mayor, 
900 Has. para 1580 lanares. 170 
reses de cabría, 270 de vacuno y 
80 mayores, en precio base de pe
setas 2 7.600 ptas. y 946,50 ptas. 
d e i n demn i zación.

3. 16 m3 de madera, 144 esté
reos de leña gruesa v su ramaje 
en 200 hayas, en el Monte San 
Quilez, grupo tercero,- con precio 
base de 15.520 pesetas, índice de 
19.400 ptas. y 684’70 de indemni
zación y libre de traviesa-.

4. 230 m3 de madera, 2'X) es
téreos de leña gruesa y .su rama
je, de roble, en Monte Mayor, 
junto.a la Estación de ferrocarril, 
grupo segundo, con precio base 
de io5.œo ptas., índice de 131.250 
ptas. y 2.734 ptas. de indemniza
ción y libre de traviesas.

Ojacastro, 2 de octubre de 1953. 
El Alcalde.

1484 
ANUNCIO

’ 465
El día 25 del corriente tendrán 

lugar en la Sala Consisiorial y 
ante la Comisión del .Ayuntamien
to y personal facultativo que asis
tiese la.s subastas de pastos d( los 
borreguiles de la Sierra del Mon
te Collado San Millón de! Plan 

I Forestal del año 1953-54 aprobado 
' por la Superioridad.

El pliego económico adminis
trativo se halla de manifiesto (n la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
cuanta.s personas pueda hit-'’-tsar. 

I Vinjegra de .Arriba 4 de octubre 
i de 1953.
: El A lea!di',
i 1489

EniCTO
1441

El Ayuntamiento de mi presi- 
' dencivi en Sesión celebrada en el 
í día de hoy. acordó, la imposi- 
i ció 1 de las exacciones, que han 
¡ de comprender en el Presupues- 
j to de 1954, y formadas o prorro

gadas las Ordenanza.s fiscales 
’ con sus Tarifas correspondien- 
: tes, quedan expuestas al público 

durante el plazo reglamentario a 
‘ los efectos, que previenen los ar

tículos 694y695 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Igualrnente se halla expuesto 
al público el Expediente de 
Transferencia de Crédito N* 1 
del corriente año para reforzar 
de unos a otros capítulos artícu
los y partidas.

Sorzano, 27 de septiembre de 
1953

El Alcalde,
1415

ANUNCIO
1456

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y durante el plazo de 15 
días y al objeto de reclamacio
nes, los documentos de la Paten
té Nacional de Automóviles, pa
ra el ejercicio de 1954

Lagunilla de Jubera a 30 de 
septiembre de 1953

El Alcalde-Presidente
1431

EDICTO
1381

Formalizadas y aprobadas por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia las distintas Cuentas Munici
pales y Liquidación del Presu
puesto definitivo Ordinario de 
los ejercicios de 1950, 1951 y 1952 
con sus justificantes y documen
tos; quedan expuestos al públi
co por término de quince días 
hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presen 
arse por escrito los reparos y 
bservaciones que se estimen 
procedentes. 

( ' Anguciana, 19 de septiembre 
I de 1953.

Bt Alciildíp,
1383

EDICTO
1462

Instruido Expediente de trans
ferencia de Crédito de unos a 
otros Capítulos, artículos y par
tidos del piesu-puesto del año 
actual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local.

i Leza de Río Leza treinta de 
septiembre de mil novecientos 

‘ cincuenta y tres.
¡ El Alcalde,
! 1440

Comunidad dt; Regantes de 
Tormantos

1424
Para el día siguiente hábil, 

en que se cumplan treinta díí.s 
desdé el que aparezca este anun- 

! cío en el B. o., a las doce de su 
' mañana, se convoca a Junta ge- 
j neral a todos los interesados en 
j el aprovechamiento de aguas de

rivadas del río Tirón en. término 
’ de Tormantos, al objeto de apro

bar las bases y nombrar la comi- 
i sión por que ha de regirse esta 

Comunidad.
' Tormantos, 25 de septiembre 
' de 1953

El Presidente,
i 1398
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